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R. DEL E. 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o mej? 

Ex..cto de la Escritura Pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa- 

ñiía Anónima Denominada “COMERCIAL 

INTACO-SOCIEDAD ANONIMA?” 
1.— Mediante escritura pública otorgada en Guaya quil ante el Notario 2o. el 5 de Julio de 1951, se cons- 

tituyó la compañía anónima denominada “COM ERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA”. 

  

2.— Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil ante el Notario 100. el 4 de abril de 1.977, la 

mencionada compañía aumentó su CAPITAL en CATORCE MILLONES DE SUCRES con lo cual 
su capita] queda elevado a la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES y reformó sus estatutos 
sociales. Esta escritura fue inscrita en Guaya quil el 19 de Mayo de 1.977 de fojas 10.933 a 10.945 
No. 2.346 del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 14.903 del Repertorio. 

3.— Compareció al otorgamiento de la mencionada escritura el señor Francisco Dueñas Estrada, Pre- 
sidente Administrativo de la compañía "COME RCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA”. 

4.— El aumento de capital ha sido integramente sus crito y pagado por compensación de créditos. 

5.— Las reformas estatutarias se refieren a! 

ARTICULO CUARTO.— El CAPITAL SOCIAL de la compañía es de VEINTE MILLONES DE SU- 
CRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, nume- 
radas del cero cero uno al dos mil inclusive, 

6.— La escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima deno. 
minada “COMERCIAL INTACO SOCIEDAD ANONIMA” fue aprobada mediante Resolución No. o 

«6776, expedida por esta Superintendencia de Compañías el 9 de Mayo de 1.977 e inscrita en este 
rámión el 19 de mayo de 1.977 de fojas 10.928 a 10.932 No. 2.345 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el No. 14.902 del Repertorio .  * 
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